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O N M A N V E L A N T O N I O 
Bereterra 7 y Bracamonte 5 Señor 
de las Villas de S. Ejievande ta 
Sierráyj PajdresiC®rreffdGr,y Ca 
f i tan a guerra > Suferíntendente 
de las rentas reales, y férvidos de 
mil Iones de ((la Cmdad de Falla* 

y drljÁA ffa Provincias hago faher a 
ó u x ^ a , ^ ^ ^ , , queherealido 

vnaPragma uca de[uMageílad.en quefeftr ve de poner 
f recio al trigo , cevada , j centeno:'] vna carta, orden del 
lllufiri¡simo Semr D.Gr egorjo de Solerf ano{y Caftillosen 
que fe manda Ja haga guardar $ cumplir yque fa tenores, 
como (ejigue. 

O N C A R L O S • POR L A G R A C I A D E 
Diss Rey de Caft¡lla5de Leon,de Aragón,de las 

dos S i c i l i a s ^ e Tprnfalemjde Navarra ,de Granada 
de Toledo deVaIcncia.de Galicia,de Mallorca, de Sevi
lla 5 de Cerdeña de Cordova, de Corzega \ de Murcia,de 
Iaen,de los Algarver de Algecira,de Gibralcarjdelas Illas 
deCanaria,de las IndiasOrientales,y Occidentales,Islasj 
y Tierra firme del Mar Occeano, Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña 3 de Bravanee , y de Milán ,Conde de 
Abfpurgjde Flandes,Tirol,y Barcelona,Dusue deAtenas 
y de Neopacrio,Conde de Ruyíellon,y de Cerdania Mar
qués de Oriftan , y de Gociano, Señor de Vizcaya, y de 
Molina^&c.Alosdel nueftroConfejo,Prefidentes,yOido-
res de las nueílras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la 
nueftra Cafa,Cor¿ejy Chancillerias?ya todos los Conce-
jos,Corregidores , Afsiftentes, Governadores, Alcaldes 
Mayores,y Ordinarios.y otros luezes, y lufticias quaíef-
quierde todas las Ciudades,Villas, y Lugaresde los nuef-

A tros 



1 
tros Rcynos, y Señotios 5y acjda vno devos en Vüeílros 
Lugares// Iurifclicciones,y a todas las demás Perícnas de 
qualquicra caHoad,y condicionquefean, a quien lo con
tenido en ella nueñraCarca en qualqniera manera tocare, 
y a quien aisi fuere moftrada , ó fu trasladofignado de Eí-
crivatto publico,falud, v gracia : Ya íabéis, como la cofe-
cha del pan en efte año prefente de mil y fcilcientos y 
noventa y nueve, fue, y ha íidoen efl;osnueílrosReynos3 
por lamiíericordia Divina ^ general, y comunmente baP 
tante, íegunc ónftade las noticias que por cartas, c infor
mes de los Corregidores de las Provincias,)' Partidos prin
cipales cb dichos nueíhos Reynos, y deotras períbmsde 
íoJaíee,y credito,y diiigencias,que para reconocer dicho 
cíítdS 5calidad , y abundancia de frutos, fe han hecho por 
los del nueftro Confejo, de forma , que de razón devian va
ler,y venderfeios granos de ti ¡go,ccvada,ccnteno5y otros, 
a moderados precios, pero por codicia, y ambición de los 
quclostienen>y efpecialmentedeperfonas ricas, y pode-
roUs ,qaedev¡an arreglarfecon mayor razona los térmi
nos cíe jaílicía i fe üan fubidoa oscc í s ivus , é intolerables 
precios, y fe continua,fegun íomos informados, levantan-
dofe cadadia mas, y con tanto exceíTo, que no folo los po-
bres5y miferables períbnas los puede comprar, pero ni aun 
los ricos,y acomodados los han de poder tolerar, yfufrir,íi 
fe mantiene vndeíbrden, ydelproporcion tan exicia!, de 
que ya re íd tan generales?yvniuerfalesquexasde n 
vaífallos, fiendo por eftas caufas precifo ,e ineícufable eí 
ocurrir al remedio* 

Y aviendo fobreello ( como en punto de tan graves 
confcqiiencias,al fervicio de Dios, y beneficio publico de 
los pobres, y demás vatTallcs de eftos nüeñíos Reynos, y 
Señorios) mandado fe difcurrieffejy platicaífcenel nucltro 
Confejo,(e ha executado con toda deliberación, y vigilan-
cía en diferentes congreíros,y conferencias, queíe han te-
túlo en dicha razón , teniendo prefentes las providencias 
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que en vrgcncia^, ycafos (eme jantes fe han pra£Ucacb, y 
prevenido para obviar deforden can perjudicial, y eípc-
cialmsncelaí que promulgaron los fenores Reyes Catoli* 
eos Don Fernando,y Doña IfabelEmpsrador Don Csrlcs 
Don PhclipeSegundo,Tercero, y Quarco^mis Padres3y 
AbueloSjydemás gloriofos Progenitores (quefantaGloria 
ayan) j con vifl:a,y conocimiento de todo,)? confideracion 
de los motivos que hanocurrido 3j fe han ofrecido, ha pa
recido ,quedeviamos mandar poner termino al precio,^ 
ellimacionde dichos granosjmoderar j reducirájufiieia 
el exceífo, j libertad de los que los tienen, venden,j com
pran^ refrenar la dicha codicia, j ambición , jque en efta 
razón dieííeftiosnueftra Carta?j Reu! Provifion. Y Nos lo 
tuvimos por bien,j por ella ordenamos ^ mandamos, que 
defde el dia de íu publicación, en las Ciudades, j Cafaejas 
de Partido \ ninguna peifona, dequalquier eftadOíCondi-
cion,calidad,prerrogaciva.j Dignidad que fea, puedaco-
prar, ni vender en eílos nueñros Rejnos a el pan j demás 
granos3ííno á juftoSjj moderados precios, dnioí inera , que 
noa^a dcíubir3ni exceder \ ^ J J ^ ^ ^ J ^ Z 0 ^ ^ ^ ^ n 3 A ^ 9 
g o ^ a g a r ^ o í í a d o ^ e veintej ocho rea]es¿e vellón í j la fa
nega de cevadk, detrezejealeij^ 1 a d e c e n t e n o ,ded i e z j 
Hete reales:Losqualcs dichos precios5por termino fixo, de 
donde no fe pueda paífar, ni fubir 3 ponemos, j mandamos 
obíervar para todos eftos nuefttos R é j a o s , pena de que el 
que comprarcaó vendiere los dichos granos,a luego pagar, 
ó fiado, á majores,^ mas fubidos 5 ó los creciere j de los que 
van feñalados, los ajan perdido, con mas cinco mil mara
vedís depena porcada anega, la qual fe aplique la tercera 
par ce para el aGufador,6 denunciador^ la otra tercera par
te , para el luez quelofentenciare jjy la otra refl:ante,para 
nueftra Real Cámara,^ Fifco: Y para imponer ^^executar 
eílas penas,íc proceda breucjíumariamente,) ' con las pro 
bancas privilegiadas,que en los calos de fraudes,j difíciles 
de juftificar, íceftiman por bañantes, fegun la difpoficion 
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ds Derecho:)7 la> rentencias qucenefU ra2on fe diercn/e 
exccucen fm embargo de apelación,rupIicac¡on:ni otro re-
cu río alguoo.Fffiperobicn permidmos .jordenamos, que 
d>;fdeel dicho precioab^ore puedan vender, ) Venda ios 
dichos granos con libertad,)1 fia limitación , fegun quejas 
parres íe convinieren^conccrtaten.Y aüimifmo declara-
mos^quedichos precios por Nos aísis^nados^ no coniprc-
íiemjen elcoile , y pffo ¿c lospoue^dc lo^qoc lo cotidu-
xeren a niiQÜra Corce.y dcuias Ciudades,ViJJas 9y Luga
res de eftosotáeílros Rejnos^l folo el valor de dichesgra-
nos, y dejqaenofe hade^exceder en lasBic l ias^ülas , y 
tugares donde fe cogieren,)'vendieren. 

, Y porque fe ha experimentado en las ocafionesantc-
cedentes, quejas períonas que tienen losdichos granos de 
Pa^3Cevad)3.Jy, CentenOjCcnla nodeiade las tafias, y mo
deraciones de los precios,!osefconden,y ocultan, ó no los 
qu ierep vender 3 y beneficiar, re teniéndolos en íus caías, 
filos, y paneras, y otros fitios ocultes, y íecretos,deque fe 
ocafiona la penuria>y fakaeneí Reyno,figuicrjdole major 
aícoMCjon, y obligando por eílc mediu á^us uofe obferve 
lo por Nos mandado, y que de necefsidad no fe prafUquc, 
y buelvan a crecer, y levantarfe los dichos precios a medi
da de fu ambición. Mandamos,que para que codo lo refe
rid.) ccírc,y feocurra a femé jantes fraudes^que las lufticias 
Ordinarias.Coiregidores, Governadores ^ y otrosqualef-
quiera luezes 5 cada vno en fusdiftritos , j juriídiciones, 
cooftando en bailante forma de ios dichos fraudes, y ocul-
tacioneSjpiecediendo primero a todo elio informaciones^y 
probanzas priuilegiadas , comoefia dicho enefta nueftra 
Carca , paífenahazer regiftrosde todos los granos que íe 
huvieren recogido ( en particular,y en común 5fi fuere ne-
ceífario) y eñuvieren en fer enqualefquiera luios, y luga
res que íe les diere noticia 5 con afsiftencia de vno de jos 
Regidores5y de las períbnas,y ve sinos noticioíbs, que Ies 
pareciere : y con viña de la cantidad de granos que reful-
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taredsdichosrcgiftros,repartan el t r í go ;y demás granos 
de venta >dex3ndoa !os dueños lo que nccefsicarcn para el 
ffiaíueniíiiicnto de íus cafas^y faaúlias}y fembrar íus hereda
des, íegun fu atbkuo,y prudente eílimacionry codo lo demás 
les obliguen a que lo vendan a cjualeíquiera compradores de 
eños» Rey nos^y d^ qualqmera Cíudad.Vil la^ Lugar de elics 
finadaiicir ape!acion,ni ocro recurío,pena de perdimiento 
de los dichos granos : y que de cada anega que dexaren de 
vendar, aviendo quien lo quiera comprar, paguen des mií 
maraveJ¡s,con las mi finas apíicac¡oncs,y diftiibuc iones que 
van expreíTadas, fin que para eícuíaríe de dicho regiñio los 
dichosdueño§,pusdaD va i críe de fucio, Privilegio j exeuip-
cion,n¡otn prerrogativa alguna, 

Y porque en lo rcípcSUvo a los granos de las Iglcfias dc-
2imales5que tocan a las pcrfoaasEcleriafticaSjen los aísictos,' 
ycoacordiasque con el Clero de eftos Rey nos, fobre los íub-
íicfsos,y cícufados penemos hechos cnel nucñro Coníeje de 
Cruz-iría ¿sl&h p y ̂ s t f ^ 9 ^ ^ P ^ 1 ^ Si116 cn eí caíb 
de hambre, 6nsceCsidad publica i fe han de hazer los dichos 
leg i l ros , fi llegare Cil:ccaío:lViandaaios?que las dichas luftt 
cías para hazerlosjobfervcn io por Nos afsi convenido, y ca-
pku a Jo con dichas Santas Iglefias, y fus Cleros, fegün,yen 
la formi que en dicho afsiento,y concordia íecontiene. 

Y es nuefira voluntad,quc efla afsigri^cíón de precios no 
fe encienda en el Reynode Galicia \ ni en las Aílurias de 
Oviedo , é d e Sant¡llan íélasquacro facadás scon la ;̂ Villas 
de Cangas de Tineo i e los Arguelles, e Merindades de 
Valde 'Buron,éBav¡adeYufd , n í enelnueftro Condado de 
Vizcaya , Encartaciones,é Provincia de Guipúzcoa, ni en 
la Merindadde TrafinicrajclascincoVillas ,n ien lasotras 
Villas f a l l e s , Lugares, Merindades, y Tierras, que eflan 
cerca de ellos , halla diez leguas dé la Mar*, porque todas 
eíías Provincias fe proveen de acarreo de otras parres. Y 
corilld^ando,queÍafal£adc obfeiyancia de lasPragmaticas 
antecedences,prii c ipalmentcícha ocafionadode la emií-
fion^ydcfcajdodenueílras IuPtichs, quienes por diverfos 
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refpecos, j patcicularcs intcreíícs humanos , toleran a los 
poderoíosjj ricos la venta libre^y la ocultación de íus gr anos, 
y no hazen en ellos los regiítrosque fon neccíTatios^como, y 
quandoló tenemosordenado. MandamoSjquedichas juñi-
ciasendiílincion de períonas.eflado^ calidad , prerrogati
vas , exempeiones, fucros,j Privilegios, obíervcn ,y hagan 
guardar efta nueftra Real providencia inviolablemente, 
pena de cincuenta mil maravedís para nueílra Real Cámara 

j privación de íus Oficios,)/ que los declararemos por inhabi 
les para otros algunos rjencafoderefiílencia , j que las d i 
chas lufticias no puedan dar el cumplimiento contra algu
nos poderofos y hagan informaciones de ello ,yiasrcíi]itan a 
nueílrosFifcales del nueftro Gonfejo, Chanc¡ller¡as,jy A u 
diencias, para que ocurran a pedir el temediocon todoel r i 
gor que conVenga.Y porque lo fufodicho fea publico j noto
rio a todos, é ninguno de ello pueda pretender ignorancia: 
Mandamos,qde!eñanueftra Carta fea pregonada publica
mente por las Plazas,)' MeiUcia^a >j v ^ * I - ^ ^ e c acofíum-
brados de ella nueftra Corte,y demás Ciudades, Vi l las ,^Lu
gar es de éftosnueílros Rejnos, por Pregonero , j ante Efcri-
vano publico,que de ello dé fee. Y vos las dichas luftieias, 
ydemasperfcnas,nofagadesendeal3 debaxo de las dichas 
penas , y mas ¿c la nueftra merced. Dada en Madrid á 
catorze dias del mes de Agoílo de mil fcifcicnto$,y noventa 
y nueve años. 

Y O E L R E Y , 

Yo Don luán Antonio Romeo y Andef az, Secretario del 
Rey ñueftro fenor ,1o hizceferivirpor íu mandado. 

r r . D. Mmuel ¿ r U , . El Conde de Gondomar,del Puerto^ Humanes, 

El Conde de Gramedo,y de Francos. Don Ifidro Camargo. 

Poct.D.Cregorio de Solor^ano y Caftillo, 



SE ñ Ó R M I O , D E O R D E N D E L CONSEjO 
remico a V.S.la Pragmática, en que íe da precio, 
delqualno puedan fubir los vendedores de los 

granos,paraque V.S.la haga publicar eneíTa Cinrlad, 
y íuPatcido,y íoücitar íecumplaj y execiue rigurofa-
mcntc,procediendo contra qualcfquicra pei íbnascjue 
coniraviniercn a ella : y advirtiendo fe obferve en 
quanto determina, avifandome de fu recibo , y de lo 
que fuere obrando. Yo quedo ala obediencia de V . S, 
con parricular afcfito.Dios guarde a V.S.muchos años 
Madrid 15.de Agoílo de J J . 

B.L.M.de V.S.Íuáiasíeguroíervidor.1 

Dott^D.Gregorio de Solerf ano 
j Caíiii io: 

f f Concuerda cíñ U Real Pregmatka de (ti 
rAíagefiad 5 que queda en mi poder > a que me refiero: 
Fuhlícadaya en effa Ciudad 3J en fee de ¡lo: To Juan 
deiAlamo^Efcrhano del Rej nuefiro feñor, mayor 9y 
mas antiguo del Ajuntamiento^ Millones defia Ciu~ 
daddeValladolid , lo firme en ella a veinte y tres de 
Agofiode mtlj feifaentos y noventa y nueve anos, 

luán del Alamo.' 
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